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Latacunga, Julio 03 del 2009 

Señor 

John Vaca Garzón 

Presente. Su3s0 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que por resolución de la Junta General Extraordinaria 

de Socios de TOP ROSES CIA.LTDA. con fecha 3 de julio del 2009, se resolvió 

por unanimidad reelegirle en sus funciones de GERENTE GENERAL de la 

empresa por el periodo de 3 años, de conformidad con lo prescrito en los 

articulos decimo primero y decimo segundo del estatuto de la empresa, 

debiendo en consecuencia ejercer la representación legal judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

La constitución de TOP ROSES CIA.LTDA., se llevo a efecto mediante escritura 

pública otorgada el 03 de abril de 1997, ante el Notario Decimo Cuarto del 

Cantón Quito Dr. Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Latacunga el 30 de Mayo de 1997. 

   

    

   

  

   

CUPERINTENTENO Atentamenjfe, fr pl er 
ESCION ARCHIVO - RECIRLOS Wilma Cornejo Campaña E a, 

PRESIDENTE cn 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de 

conformidad con el Estatuto y la Ley. 
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«»TIFICO.- Mediante Acción de Personal número 879-DDTH-GADMCL, de 
fecha diez y siete de octubre del dos mil once, el Dr. Mario Barba asume como 

Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacungá 

ENCARGADO.- Que en esta fecha se ha inscrito el NOMBRAMIENTO que 
antecede, bajo la partida No. 134 constante a fojas 84 y vta. en el Registro 
Mercantil a mi cargo.- Latacunga, a Veinticinco de octubre del dos mil once.- 
Elaborado por: Ab. Milena Tenorio.” 

Aprobado por: Dr. Mario Barba 

  

      

 


